
  

  

NOMBRAMIENTO ( M0 

Quito, 02 de Julio de 2016 Y Crél 

| 43 
Señor KO 
Jaime José Camargo Aillón / 
Ciudad. ( C 

Estimado Señor Camargo: 

Mediante Junta/General Extraordinariayde accionistasyde la Compañía TOP 
MEDICAL ECUADOR S.A. ycelebrada el día de hoyyfue designado para el 
cargo de Gerente Generalpor un período de dosyañof. 

El Gerente General fendrá la representación legalyfUdicial y extrajudicial de la 

Compañía. Las facultades del Gerente General ¿gónstan en escritura pública 
otorgada el 31 de Julio de 2003/ante el Notario Vigésimo Noveno«del Cantón 
Quito debidamente inscritg,en el Registro Mercantil el 01 de Octubre de 2003. 

Ar 2990 
! "¡al 

Ing. Cartos Brandt Mancero 

ACEPTACION: Aceptoydesempeñar el cargo de Gerente General.” 
Quito, 02 de Julio de 2016 y 

> 

Seo   r. Jaime Jos Camargo Aillón / 
PAS: PE094062 - 

NOTA: Este nombramiento reemplaza al otorgado el 16 de Marzo 2015, 
debidamente inscrito el 23 de Marzo de 2015. /
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  
  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 34110 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/08/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11410 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TOP MEDICAL ECUADOR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CAMARGO AILLON JAIME JOSE 

IDENTIFICACIÓN PE094062 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST RM? 2980 DEL : 01-10-2003 NOT : VIGESIMO NOVENO DEL : 31-07-2003 D.S.C 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ/NEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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